RES. 3624/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006722, Ent. N° 5183/16)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder Judicial, relacionadas con la Enajenación del inmueble Padrón Nº 160 de Santa Clara de Olimar – Departamento de Treinta y Tres-  sito en el Conjunto Habitacional DC-20, Unidad 20, de la localidad de Santa Clara de Olimar;
RESULTANDO:  1) que el Poder Judicial tiene la calidad de promitente comprador del bien referido, según documento privado suscrito el 18/06/1991, inscripto en el Registro de Promesas de Treinta y Tres con el Número 39 al folio 148/50 del Libro 1  de  fecha 05/089/1991;
2) que considerando que la 8º Sección Judicial de Treinta y Tres y la 9º Sección Judicial de Cerro Largo (Santa Clara de Olimar) conforman Comunidad Geográfica y que dicho inmueble se encuentra alejado,  en un lugar inadecuado para sede judicial, en el año 2008 la Suprema Corte de Justicia  dispuso la enajenación del mismo;
3) que oportunamente, se solicitó tasación a la Dirección Nacional de Catastro de fecha 21/04/2008 quien estimó el precio en      $ 340.000 equivalentes a UR 938,0087, siendo el valor de la UR $  362,47;
4) que se deja constancia que se efectuó una licitación a fin de recibir ofertas con apertura el 01/07/2008, no habiéndose recibido propuesta alguna; posteriormente se recibieron propuestas de interesados que desistieron;
5) que, con fecha 25 de abril de 2016, se recibe una oferta de la Sra. María Pérez Mendoza, por la suma de U$S 30.000, manteniendo su oferta por el plazo de 90 días; y con  fecha 31/05/2016, se ratifica la oferta presentada;
6) que según Informes del Sector Agrimensura de fecha 22/02/2016 y del Sector Apoyo Notarial a Interior y Fideicomisos de fecha 10/03/2016, el Padrón Nº 160 en mayor área  es propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay,  en virtud del traspaso patrimonial dispuesto por el Artículo 4 de la Ley 14.666;
7) que por  Informe Notarial de fecha 18/06/2016 se deja constancia que debe gestionarse el certificado especial de BPS que habilite a ceder la promesa existente;
8) que consta Resolución SCJ Nº 511/16/21 de fecha 04 de agosto de 2016, por la que se resuelve otorgar cesión de compromiso de compraventa del inmueble de referencia a favor de la Sra. María Eselsa Pérez Mendoza, por el precio equivalente a U$S 30.000, el que se abonará en Unidades Indexadas, pagaderas al contado, según la cotización del dólar interbancario y de la Unidad Indexada del día anterior al pago;
9) que serán de cargo de la cesionaria todos los trámites, costos, impuestos y honorarios derivados de esta operación y los que la ley pone a su cargo;
CONSIDERANDO: que el procedimiento remitido se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que  no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;



EL   TRIBUNAL   ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Una vez suscrita la cesión de derechos de promitente comprador a favor de la Sra.  María Eselsa Pérez Mendoza,  cométese a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de la suma de U$S 30.000 en el Grupo correspondiente;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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